
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ARTÍCULO 29.- La administración pública municipal depende del Presidente Municipal como 
órgano ejecutivo. Dicha administración pública podrá ser centralizada, desconcentrada y 
paramunicipal, conforme al reglamento correspondiente de cada municipio, en el cuál se 
distribuirán las competencias de las dependencias y entidades que la integren. 

 
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES AUXILIARES 
 

ARTÍCULO 52.- Los delegados y subdelegados municipales son autoridades auxiliares del 
Ayuntamiento y del Presidente Municipal, en la demarcación territorial que se les asigne. 
Durarán en su encargo por un periodo de tres años y podrán realizar la función por un periodo 
más. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 

 
Dentro de los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento los delegados y 
subdelegados serán nombrados por el Presidente Municipal. En caso de que así lo estime 
pertinente, el Presidente Municipal tendrá la facultad discrecional de indicar método diverso a la 
designación directa de los delegados y subdelegados debiendo señalar los requisitos así como 
el método elegido, en el mismo plazo de los treinta días siguientes a la instalación del 
Ayuntamiento. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 

 
Para efectos del párrafo que antecede, el Presidente podrá indicar como procedimiento de 
elección la elección directa mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Ayuntamiento, que se realice por medio de una Comisión Especial integrada por regidores en 
los términos que ordene el reglamento o los acuerdos dictados al efecto. Cualquier imprevisto 
será resuelto por el Presidente Municipal y sus resoluciones serán irrevocables. (Ref. P. O. No. 
73, 29-IX-15) 

 
La Comisión deberá de informar al Presidente Municipal de las personas que hayan logrado la 
mayoría absoluta de votos. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 
  
Una vez concluido el procedimiento de elección, entrarán en funciones previa protesta de ley 
ante el Ayuntamiento respectivo, dentro del plazo de siete días. 
 
Los delegados y subdelegados designados o electos que no accedieran al encargo de 
conformidad con lo establecido en este artículo terminarán su encargo cuando lo haga el 
Ayuntamiento que los designo y durante el tiempo que transcurra entre la instalación de nuevo 
ayuntamiento y la definición de los nuevos delegados el despacho de sus asuntos 
corresponderá a un encargado. 
 
ARTÍCULO 53.- Para ser delegado o subdelegado municipal se requiere: 
 
I. No ser integrante del Ayuntamiento; 
II. Tener residencia efectiva de 3 años anteriores en la demarcación territorial de que se 

trate; y (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 
 
III. Cumplir con los demás requisitos establecidos para ser miembro del ayuntamiento de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 81 de la Constitución del Estado. 
 
ARTÍCULO 54.- Compete a los delegados y en su caso a los subdelegados municipales: 
 
I. Ejecutar los acuerdos que expresamente les ordenen el Ayuntamiento y el Presidente 

Municipal, en la demarcación territorial de que se trate. La rebeldía a cumplir con las 
ordenes que reciba será causa de remoción; 

 
II. Vigilar y mantener el orden público en su jurisdicción; 



 
III. Informar al Presidente Municipal de los acontecimientos que afecten el orden, la 

tranquilidad pública y la salud de su delegación o subdelegación, por conducto de la 
dependencia que coordine a los delegados; 

 
IV. Promover el establecimiento y conservación de los servicios públicos en su jurisdicción; 
 
V. Actuar como conciliador en los asuntos que sometan a su consideración los habitantes 

de su adscripción; y 
 
VI. Las demás que le señalen esta u otras leyes, reglamentos, bandos municipales y 

acuerdos de Ayuntamiento. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Los delegados municipales, podrán asesorarse en las dependencias y 
entidades correspondientes de la administración pública municipal, para la atención de los 
asuntos de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO 56.- La coordinación de los delegados estará a cargo de la dependencia municipal 
que el Ayuntamiento acuerde. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Los delegados municipales sólo podrán otorgar licencias, permisos o 
autorizaciones, por disposición expresa de la Ley, los reglamentos o acuerdos de 
Ayuntamiento. 

 
 

 


